
EL INFORME 
DE LICENCIA (II)
LA FIRMA DE CONVENIOS CON LOS AYUNTAMIENTOS 
PERMITIRÁ QUE LOS PROYECTOS VISADOS Y CON "INFORME DE 
LICENCIA" DEL COAM OBTENGAN PERMISO EN BREVE PLAZO

La r e c u p e r a c i ó n  d e l  Proyecto reglado para  licencia  d e  m u t u o  a c u e r d o  c o n  

lo s  a y u n t a m i e n t o s  e n  s u s  a s p e c t o s  t é c n i c o s ,  u r b a n í s t i c o s  y  s e c t o r i a l e s ,  
f a c i l i t a r á  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  la  n o r m a t i v a  y  la  o b t e n c i ó n  d e  l i c e n c i a s ,  

r e c u p e r á n d o s e  e l c a r á c t e r  r e g l a d o  d e  lo s  p r o c e d i m i e n t o s  a d m i n i s t r a t i v o s .  
A l  m i s m o  t i e m p o ,  p e r m i t i r á  la  r e c u p e r a c i ó n  d e l  b u e n  h a c e r  p r o f e s i o n a l  
f r e n t e  a  n u e s t r o s  c l i e n t e s  o p r o m o t o r e s .



01 ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL
1. P R O B LE M A S  EN LAS T R A M IT A C IO N E S
De todos es conocida la subjetividad implícita en 
los procedim ientos de obtención de licencias ur
banísticas. Y esto, a pesar de ser 'acto reglado'.

2. P R O B L E M A S  C O N  LA  
N O R M A T IV A  DE A P L IC A C IÓ N
Existe un exceso de norm ativas concurrentes, 
y en ocasiones contrad ictorias, aprobadas de 
forma independiente desde los tres ámbitos te 
rritoria les: estatal, comunidad autónoma y local. 
Su aplicación para una misma cuestión, ya sea 
técn ica  o urbanística, provoca la necesaria 
inte rpre tación  desde el ap licad o ry  desde el con
trolador, lo que afecta d irectam ente a la agilidad 
de los procedim ientos y produce inseguridad ju 
rídica y fa lta  de garantías, y en consecuencia 
increm enta los tiem pos y el coste final.

3. P R O B L E M A S  C O N  LA  
A D M IN IS T R A C IÓ N  A C T U A N T E  
C O N C U R R E N T E
La adm inistración actuante en un mismo proce
dimiento se multiplica de acuerdo a un menú de 
competencias propias e independientes entre sí. 
Añaden longitud al recorrido de la tram itación y 
pérdida de visión de conjunto de lo pretendido por 
el solicitante. La solución arquitectónica proyec
tada pierde su carácter unitario y se convierte en 
la suma de cumplim ientos parciales de diferentes 
normas controladas con diferentes criterios y por 
diferentes adm inistraciones públicas.

4. A G R E S IÓ N  A L  D E R E C H O  
DE PR O P IE D A D
El derecho de propiedad puede verse seria 
mente agredido por los retrasos y la multitud 
de c ircunstancias que acompañan al p roced i
miento de tram itación  hasta la obtención final 
de la licencia.

5 . L A S T R A B A S  E N  LA S  L IC E N C IA S  
S O N  T R A B A S  A L  S E C T O R  
E C O N Ó M IC O  D E  LA  C O N S T R U C C IÓ N
La licencia  urbanística es pieza clave en el pro
ceso de la construcción:

• Sin licencia  no hay financiación.
•  Sin licencia  queda paralizado el 
proceso de ejecución de las obras.

Irónicamente, a pesar de que la obtención de la 
licencia urbanística es uno de los actos administra
tivos más profusamente reglados, en numerosas 
ocasiones el otorgamiento, al final del proceso, es 
fruto de la casualidad o es el resultado de 'otras' 
circunstancias y variables no regladas.

6. FALTA DE A G IL ID A D
La mayor agilidad, celeridad, solvencia técn ica  
y seguridad juríd ica en la tram itac ión  y conce
sión de licencias urbanísticas con tribu irá  de 
modo trascendente  a m ejorar la prestación de 
servic ios a los agentes afectados, además de a 
la reducción de los 'otros costes actua les' e in
cluso de su elim inación por innecesarios.

7. EL P R O Y E C TO  T É C N IC O ,
'É S E  D E S C O N O C ID O '
El contenido y a lcance de los 'proyectos ' que 
finalm ente obtienen licencia  es variab le  sor
prendentemente en los aspectos fundam entales 
de su contenido según el ayuntam iento al que se 
presenta. Y esto, a pesar de ser un documento 
reglado y estructurado desde la legislación es
tata l. Las exigencias técn icas  y urbanísticas 
contem pladas en los proyectos para licencia, 
así como el grado de cum plim iento de la nor
mativa de aplicación, dependen en demasiadas 
ocasiones del crite rio  'no reglado' y 'desco 
nocido ' del contro lador o de los diferentes 
contro ladores durante su tram itación.

8. P É R D ID A  DE P R E S T IG IO  
P R O F E S IO N A L
Los a rq u ite c to s , los p rom o to res  y o tros  p ro 
fe s io n a le s  in te rv in ie n te s  som os v íc tim a s  de 
la s itu a c ió n .
Los retrasos innecesarios e in justificados 
afectan al buen hacer profesional frente a 
nuestros clientes, provocando desconfianza y 
búsqueda de otras soluciones. Las c ircunstan
cias actuales generan inseguridad juríd ica al 
profesional y retrasos a su cliente o promotor.
No o lv idem os que la fina lida d  de todo  p ro 
yec to , responsab ilidad  del té cn ico  p royectis ta , 
es ob tener la lice n c ia  u rban ís tica  para la cual 
se ha redactado.



02 DESCRIPCIÓN DEL INFORME DE LICENCIA ( l i . )  EN EL 
MARCO DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN
1. O B J E T IV O S
Normalización y estandarización de contenidos 
de proyectos para licencia (aspectos técnicos 
y aspectos urbanísticos) de acuerdo con la to ta 
lidad de la normativa de aplicación, estableciendo 
criterios uniformes, objetivos e independientes. 
Además:

• Coordinación con la tram itación municipal a 
través de convenios de colaboración.
• Coordinación con los restantes colegios profesio
nales implicados en las fases de licencia de obra, 
de dirección de obra y de licencias de actividad.
• Elaboración de documentos base de interés 
general para todos los municipios de la Comu
nidad de Madrid. Entre otros:

• Ordenanza tipo para las tram itaciones de li
cencias u otras autorizaciones.
• Definiciones urbanísticas tipo de los pará
metros que establecen el aprovechamiento 
(edificabilidad y uso) de una parcela o solar.
•  Aspectos técnicos contenidos en las fases 
de proyecto (PB y PE) y en dirección de obra, 
y liquidación de la obra: el proyecto reglado.

2. F IN A L ID A D
Recuperar los contenidos reglados de los pro
yectos y de otros documentos técnicos. 
Recuperar el proyecto básico comofase del trabajo 
cuyo contenido es suficiente para solicitar, una vez 
obtenido el preceptivo visado colegial, la licencia 
municipal u otras autorizaciones administrativas, 
pero insuficiente para iniciar la construcción (de 
acuerdo con la Parte I del C.T.E.).
D etectar las contrad icciones y/o indefin iciones 
de la legislación aplicable (técnica, urbanística 
y sectoria l) e inform ar a la adm inistración ac
tuante para su subsanación, ya sea normativa 
estatal, comunidad o local.
Garantizar, desde la com petencia profesional 
de los arquitectos, la naturaleza reglada de 
la licencia en los casos de contrad icción  de 
la legislación y en los casos que impliquen 
consideraciones estéticas, de protección y 
medioambientales.

Aportar asistencia urbanística y técn ica  a los 
servicios técn icos municipales que tienen que 
inform ar de los proyectos para licencia.
Como finalidad última:

•A g iliz a re l proceso.
• Reducirtiem pos.
• Fac ilita r el e je rc ic io  de la p rofesión  a los 
té cn ico s  in te rv in ie n te s  y la ob tenc ión  de 
licenc ia  al so lic itan te .

3. D E F IN IC IÓ N  D EL IN F O R M E  
DE L IC E N C IA
Es un informe que verifica la conform idad de lo 
proyectado con la legislación ap licab le ,técn ica , 
urbanística y sectorial.
Estará motivado y justifica rá  la adecuación y el 
cumplim iento de lo proyectado o pretendido con 
las exigencias de aplicación derivadas exclusi
vamente por dichas normas.
Estará formado por un informe relativo a los as
pectos urbanísticos, un informe relativo a los 
aspectos técnicos y un último informe relativo a la 
existencia de la totalidad de documentos reglados 
que son obligatorios.
El informe de licencia del COAM acompañará al 
proyecto visado en la solicitud de licencia y fo r
mará parte del expediente administrativo.

4. Q U IÉ N  LO P U E D E  S O L IC ITA R
Va dirigido por un lado a todos los agentes intervi
nientes interesados en la obtención de licencias:

•La  sociedad en general.
•  Ayuntamientos y otros organismos públicos.
• Arquitectos y otros profesionales concurrentes.
• Clientes de arquitectos o promotores.

Y por otro lado a los procedim ientos adm in istra
tivos municipales:

• Su contenido será equivalente al contenido 
del informe técn ico  municipal, de acuerdo con 
el grado de colaboración convenido para cada 
ayuntamiento.
• Y quedará integrado en el procedim iento de 
otorgam iento de licencias o cualqu ier otra au
torización o aprobación municipal.

5. A M B IT O S  DE A P L IC A C IÓ N  DE LO S I .L  
Ámbito territorial.

• M unicipal: Formado por la tota lidad de 
los M unic ip ios de la Comunidad de M adrid 
(179), M erece especial consideración re
cordar que el m unicipio de M adrid está 
form ado a su vez por veintiuna juntas m uni
cipales con com petencias delegadas.
• Comunidad Autónoma: Adm inistración 
pública que interviene en autorizaciones y 
calificac iones específicas.

Ámbito procedimental.
• D irig ido  a lice n c ia s  de obra y licen c ia s  
de activ idad.
• Para procedim ientos de tram itac ión  de 
licencia  que requieran proyecto y para 
aquellos procedim ientos que requieran 
otros docum entos técn icos.
• Otras autorizaciones administrativas que 
requieran otros trabajos profesionales, como 
es el caso de proyecto de urbanización.
• Otras autorizaciones o ca lificac iones admi
n istrativas desde la Comunidad de Madrid.

Ámbito competencial.
• Nace con la vocación de extenderse hasta 
el límite de las competencias profesionales 
de los arquitectos y para todo tipo de trabajos 
profesionales, ya sean en competencia exclu
siva o compartida con otros profesionales.

6. C LA V E S  DEL É X IT O  DEL  
N U E V O  S E R V IC IO  C O L E G IA L
En relación con lo anterior podemos sintetizar las 
claves del éxito para que esta iniciativa alcance 
los resultados pretendidos. Son los siguientes:

• Los acuerdos con los ayuntam ientos, con otros 
organismos y con otros colegios profesionales 
(a través de convenios de colaboración).
•  El c a rá c te r de docum ento  a dm in is tra tivo  
del in fo rm e  de lice n c ia  a tra vé s  de los co n 
ven ios  m un ic ipa les .
• La norm alización y estandarización de conte
nidos, que aportan rigor, calidad y garantías.
• La dism inución de la complejidad en la redac
ción de proyectos y documentos técn icos, por el 
establecim iento de criterios unitarios.
• En re lación con los plazos, acortam iento real, 
efectivo y comprometido conjuntamente,
•Y  por último, d ivulgación y transparencia  en las 
tram itac iones de licencia  a través del informe 
de licencia  del COAM.



03 ESQUEMAS DE PRINCIPIOS

L E G IS L A C IÓ N  A P L IC A D A B l B L í O T E C A
• LOE. Ordenación de la Edificación, LEY 38/1999 de 5-NOV, de la Jefa tura del Estado, B.O.E.: 6-NOV-1999.
•  OTE. Código Técnico de la Edificación. REAL OECRETO 314/2006 de 17 de marzo del M in is te rio  de Vivienda. B.O.E.: 28-MAR-2006.
•R.O, 2512/1977 de 17 de jun io  por el que se aprueban las ta rifas  de honorarios de los A rqu itectos  en traba jos de su profesión. B.O.E., 30 de septiem bre de 1977 (parcia lm ente 
derogado por Ley estatal 7/1997 de medidas libera lizadoras, se recogen únicam ente los artícu los vigentes)
• R.O. Reglamento de D iscip lina Urbanística. R.O, 2187/1978 de 23 de junio.
•  Ley 9/2001 de 17 de ju lio , Del Suelo, de la Comunidad de M adrid.
• Ley 30/1992 de 26 de noviem bre, de Régimen Juríd ico  de las Adm in istrac iones Públicas y del P rocedim iento Adm in istra tivo Común.

E s q u e m a  o rg a n iz a tiv o . FA SES DE PR O YEC TO  T É C N IC O  E N  R E L A C IÓ N  C O N  LA L IC E N C IA  Y  C O N  EL IN IC IO  DE O B R A
Conclusión 29 del Apdo. 11,3,2, del Informe.

Fase d e  RB.

•  Contenido según Anejo I de 
la Parte I del C.T.E.

• Conform idad de lo proyectado con la 
ordenación urbanística vigente. Art. 152 de la 
Ley 9/2001: P laneamiento, Ordenanzas. (*)

• Además, requis itos fo rm ales exig idles de 
acuerdo con la normativa técn ica  vigente. 
Art. 38 de la OTLAM: Incendios, Barreras ...

•  Además, requisitos fo rm ales exig idles 
de acuerdo con otras norm ativas 
sectoria les de ap licación.

Declaración del au tor sobre circunstancias 
y norm ativa urbanistica de apiicación.
A rt. 47 del R.D. Art. 154 de la Ley 9/2001

S o lic ita r  y  o to rg a r

• Licencia (insuficiente para in icio de obra).
• Otras autorizaciones adm inistra tivas en 
su caso.

Fase d e  RE.

• Contenido según Anejo I de la Parte 
I del C.T.E. (m ateriales, elementos, 
sistemas, insta laciones, e s tru c tu ra s ...)

• Otros dcum entos exig idles por la 
norm ativa técn ica  de ap licac ión a los 
ed ific ios. Art. 154 de la Ley 9/2001.

*  Estudio de Seguridad y Salud
*  Estudio Básico de Seguridad y Salud
*  Otros

• Proyectos Parcia les de 
Insta laciones especiales en su caso. 
(Com petencia del arquitecto).

• Posible con tro l m unicipal 
antes del in ic io  de obra.
• Control de otras adm inistraciones 
según los casos.

D o c u m e n ta c ió n  c o m p le m e n ta r ía  
y /o  e s p e c ia l s e g ú n  los casos.

• Control m edioam biental.

•  Protección del Patrimonio.

• Propia de la Insta lación de la Activ idad.

• D ocum entación o proyectos 
parcia les por normativa específica 
de insta laciones especiales o 
com petencia de otros facu lta tivos:

*  Proyecto de Telecom unicaciones
*  Plan de gestión de residuos
*  Otros

• Finalización de la ejecución de la obra.
* Licencia de actividad en su caso.

*  La Licencia de Obra com prueba las condic iones urbanísticas y técn icas  de la ed ificac ión  y  del uso, inc lu idas en P.B. + P.E.
La IJcgncia  de A ctiv idad  com prueba otras condic iones específicas y propias a la insta lac ión  de la activ idad , inc lu idas en docum entac ión técn ica  com plem entaria  al P.B o P.B + P.E 
Esta docum entac ión técn ica  contendrá las de te rm inaciones su fic ien tes para reso lve r la insta lac ión  de la activ idad en las cond ic iones que ga ran ticen  el cum plim iento de las ex igencias 
m edioam bientales y de segundad para su co rrec to  funcionam iento.



E sq u em a  d e  pos ic ión .
I .L  C O M O  IN F O R M E  IN T E G R A D O  EN EL P R O C E D IM IE N T O  M U N IC IP A L  DE O T O R G A M IE N T O  DE L IC E N C IA S  U R B A N ÍS T IC A S .

C o n v e n io  C O A M -A y u n ta m ie n to  
en  e l g ra d o  d e  c o la b o ra c ió n  q u e  
se d e te rm in e  a tra v é s  d e  los I.L. 
•A r t .  152 Ley 9/2001 
•A r t. 15 Ley 30/1992

P royecto  Técnico V is ad o :

•R B ,
• RB. + RE. según: LOE, C.T.E. y R.D. 2512/1977

D ec larac ió n  de l A u to r

•A r t. 47 R.D.
•A r t. 154 Ley 9/2001
• Otros impresos (según ayuntamiento).

I .L
C o m o  In fo rm e  C o m p le m e n ta r io  al 
p ro y e c to  con el q u e  se so lic ita  licenc ia  
(fo rm a rá  p a rte  d e l Exp. A d m in is tra tiv o  
s e g ú n  C o n v e n io ). A rt. 4 9  y  5 0  R.D.

C o n fo rm id a d  d e  lo p ro y e c ta d o

• Aspectos Urbanísticos. A.U.
• Aspectos Técnicos. A.T.
• Documentos Reglados. D.R.
• Otros aspectos

O tro s  D o c u m e n to s T é c n ic o s  e x ig id o s  
para el E x p e d ie n te  A d m in is tra tiv o :

• Legislación local y autonóm ica
• Legislación sectoria l especial 
(Docum entación com plem entaria y/o especial).

Solic itud de Licencia . 
a iA yto . p o re i 
interesado (*)

In fo rm e T é c n ic o
• Aspectos Urbanísticos. A.U.
• Aspectos Técnicos. A.T.
• Docum entos Reglados. D.R.
• Aspectos m edioam bientales
• Otros aspectos específicos

O torgam iento o 
denegación. 
Resolución motivada. 
Art. 3 R.D. y otros 
textos norm ativos >

^  Posible contro l m unicipa l antes del in ic io  de obra en caso de so lic ita rse  con P.B.

^  Inform es o autorizac iones de otras adm in istraciones públicas:
•  En el caso que la au torizac ión sea previa, se requerirá  junto con la so lic itud  de licenc ia 
una copia de la misma.
• Podrá otorgarse licenc ia  sin pe rju ic io  y a reservas de las au torizaciones pendientes, no 
adquiriendo e ficac ia hasta la ob tención de todas ellas.

*  La Licencia de Obra comprueba las condic iones urbanísticas y  técn icas  de la ed ificac ión  y del uso, inclu idas en P.B. + PE.
La Licencia de A ctiv idad comprueba otras condic iones especificas y propias a la insta lación  de la actividad, inclu idas en docum entac ión técn ica  com plem entaria al P.B. o P.B. + PE.
Esta docum entación técn ica  contendrá las de term inaciones su fic ien tes para resolver la insta lación de la activ idad en las condic iones que garanticen el cum plim iento de las ex igencias 
m edioam bientales y de seguridad para su co rrecto  func ionam iento. (P.G.O.U.M. - 97)


